




 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha doce del mes de Mayo del 2025, 

Licitación Pública N° 39/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0995/2.025, 

iniciado por la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiental solicitando la Adquisición 

de dos (2) vehículos 0km, nuevo sin uso tipo furgón, con cinco (5) asientos destinados 

para operativos de mensura de la Secretaría.----------------------------------------------------- 

1°). DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Pública Nº 039/2.025 por falta de 

ofertas-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1°). PROPICIAR UNA CONTRATACION DIRECTA acorde a lo estipulado en el 

Apartado 15.1 inc. b) y m) de la Ordenanza Nº 2873 y su modificatoria Nº 11.285.------- 

 

 

 

 

 




